HOSPITAL DE CLINICAS

"JOSE DE SAN MARTIN"

División Gastroenterología 

Sección Neurogastroenterología

Av. Córdoba N 2351 Capital Federal

Telef.: 5950-8790

NORMAS PARA MANOMETRÍA ESOFÁGICA
Cód. 20.01.90
1) Ayuno total de 8 horas.

2) Traer toalla y rollo de cocina.

3) Traer orden medica autorizada
